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hecho constar en su solicitud, se procederá, en los mismos
términos y con los mismos efectos que se han detallado en
el apartado anterior, a la evaluación de sus conocimientos
del Derecho Civil especial y foral del País Vasco, otorgándose
por este concepto seis puntos, que se reflejarán en todo caso
separados de los obtenidos en los ejercicios obligatorios y sólo
surtirán efectos para establecer el orden de prelación dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

ANEXO II

Don/Doña..................................................................
con domicilio en ...............................................................
de .................. años de edad, con documento nacional de
identidad número ....................., declara bajo juramento o
promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
de Tramitación Procesal y Administrativa, que no ha sido sepa-
rado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ni comprendido en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad establecidas en las disposiciones
legales.

En .... . . . . . . . . . . . . . a ... . . . de .... . . . . . . . . . de .... . . . .

El Declarante

ANEXO III
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD

DE ADMISION

Lea atentamente y siga con atención las siguientes
instrucciones.

Si no sigue dichas instrucciones sus datos pueden resultar
erróneos, ya que este documento va a ser leído electró-
nicamente.

Instrucciones generales:
- Escriba solamente con bolígrafo negro o azul sobre

superficie dura y lisa.
- Antes de cumplimentar sus datos, observe con dete-

nimiento el «Modelo de caracteres» representado en la solicitud
que consta de letras, números y signos.

- Haga los caracteres (letras, números y signos) en las
casillas y de acuerdo con el «Modelo de caracteres». No utilice
ningún signo que no conste en el modelo.

- Escriba un solo carácter (letra, número o signo) en cada
casilla. No escriba nunca sobre el recuadro de las casillas.
No escriba nada fuera de las casillas.

- Asegúrese, al escribir, de que el bolígrafo marque bien
dejando un trazo contínuo y presione lo suficiente para que
los datos queden reflejados en las copias.

- Si se equivoca no borre ni corrija en la misma casilla.
Rellene o recubra totalmente la casilla equivocada y escriba
el carácter correcto en la casilla siguiente.

Una casilla rellenada totalmente equivale a anular el
carácter mal escrito. No borre, no corrija.

- Si los apellidos, nombre, municipio, etc. son excesi-
vamente largos, procure acortarlos de manera comprensible.
No abrevie el primer apellido. Utilice únicamente los signos
que figuran en el «Modelo de caracteres».

- Al rellenar el apartado correspondiente al piso, si es
bajo o entresuelo, ponga 0.

- Al rellenar el apartado correspondiente al teléfono, sólo
escriba números; entre prefijo y número no deje casillas en
blanco, ni signos de separación.

- En los apartados en los que sea preciso escribir varias
palabras: Nombre, dirección, etc. deje una casilla en blanco
entre palabra y palabra.

- En los recuadros donde deba escribir con su letra, hága-
lo con letra clara y legible. No se salga del recuadro al escribir.

- No olvide firmar su solicitud en el recuadro correspon-
diente. No se salga del recuadro al firmar.

- No doble la «Solicitud de Admisión» ni deje manchas
de bolígrafo sobre ella.

- No cumplimente unos datos sobre otros.

Instrucciones particulares sobre algunos datos que se
piden en esta solicitud:

- Código del Cuerpo. Para el turno libre 020 y para pro-
moción interna 002.

- Provincia de examen. Indique la ciudad de examen ele-
gida y su código correspondiente, tal y como se indica a con-
tinuación: A Coruña 15; Albacete 02; Barcelona 08; Burgos
09; Cáceres 10; Ceuta 51; Granada 18; Las Palmas 35; Logro-
ño 26; Madrid 28; Málaga 29; Mallorca 07; Melilla 52; Murcia
30; Oviedo 33; Pamplona 31; Santander 39; Sevilla 41; Tene-
rife 38; Valencia 46; Valladolid 47; Vitoria 01; Zaragoza 50.

- El obligado al pago (Sujeto pasivo) deberá firmar y fechar
en el espacio reservado para ello en la parte inferior izquierda
del anverso de este documento.

- Lugar de pago. A través de entidades colaboradoras
(Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las
que no es preciso tener cuenta abierta mediante la presentación
de este documento de ingreso.

Al realizar la presentación del modelo de solicitud para
el ingreso de la tasa de derecho de examen, solicite de la
entidad colaboradora el ejemplar destinado al interesado como
justificante del pago de los derechos y el ejemplar para la
administración. Este último deberá ser presentado de acuerdo
con lo que indique la base de la convocatoria.

Consigne en la autoliquidación el importe de la tasa de
derecho de examen, el cual viene reflejado en la orden de
convocatoria.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
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sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código SIRHUS: 9592910.
Denominación del puesto: Asesor Técnico.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area Funcional: Administración Pública.
Area Relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-13.833,72 E.
Requisitos para el desempeño:
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 5 de octubre de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de tres puestos de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño de los mismos, en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley


